RES. 2983/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005330, Ent. N° 4121/18)


VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), referentes al pago del subsidio de guardería a personas contratadas por Organizaciones Civiles;
RESULTANDO: 1) que por Resoluciones del MIDES Nros. 451/011 y  99/012 del 1/3/11 y 3/2/12 respectivamente, se otorgó a los funcionarios del MIDES que tuvieran hijos a cargo, el beneficio  correspondiente al Centro de Cuidados de Primera Infancia, aprobándose y prorrogándose dicho beneficio en los años sucesivos; 
2) que a efectos de continuar abonando en el año 2018 las prestaciones otorgadas referidas,  con fecha 9/1/18 la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social del MIDES autorizó el pago del beneficio correspondiente al Centro de Cuidados de Primera Infancia, a los funcionarios presupuestados con contratos temporales, provisoriatos y en comisión del MIDES, que tengan niños a cargo, por un importe total de hasta $ 5.404.794, imputándose dicha erogación de acuerdo al siguiente detalle: $ 4.432.139 al Inciso 15, Unidad Ejecutora 001, Programa 401, Proyecto 000, Objeto del Gasto 578, $ 682.855 al Inciso 15, Unidad Ejecutora 002, Programa 401, Proyecto 000, Objeto del Gasto 578.007 y $ 289.800 al Inciso 15, Unidad Ejecutora 003, Programa 401, Proyecto 000, Objeto del Gasto 578.007;
                                             3) que según se señala, se ha venido abonando el subsidio referido  por intermedio de Fondos Rotatorios,  a funcionarios que no pertenecen al MIDES contratados por Organizaciones Civiles;
                                            4) que en oportunidad de reponerse dicho Fondo Rotatorio, dichos pagos han sido observados por la Contadora Auditora de este Tribunal  por falta  de norma legal habilitante,  siendo posteriormente reiterados por la Directora General del MIDES,  señalándose que se encuentra en trámite la regularización de las personas que cumplen funciones en dicha Secretaría de Estado, resultando necesario reiterar el gasto y pago por criterios de igualdad y equidad entre todas las personas que cumplen tareas en el MIDES, mientras culmina el proceso de regularización referido;  
                                             5) que remitidas las actuaciones a la Contadora Auditora para la intervención de un nuevo gasto correspondiente al subsidio referido (Lote Nº 615),  la misma devuelve las actuaciones señalando que en el 2017 se abonaron subsidios por un monto de $14.785.440 y en lo que va del 2018 se han abonado $ 5.431.169. En función de ello, dado que el gasto supera el tipo de la Licitación Abreviada, solicita se remitan las actuaciones para su estudio al Tribunal Central;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 13 del TOCAF establece que:   “… las asignaciones presupuestales constituirán créditos abiertos a los Organismos Públicos para realizar los gastos de funcionamiento, de inversión y de amortización de deuda pública, necesarios para la atención de los servicios a su cargo…”;
                                            2) que asimismo el Artículo 15 del mismo Cuerpo Normativo, establece como regla general que no pueden comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible.
                                            3) que  por su parte, el Artículo 16 del TOCAF, establece que:  “Los créditos no podrán destinarse a finalidad u objeto que no sean los enunciados en la asignación respectiva …”;
                                           4) que en la especie  se advierte que, tal como lo ha venido señalando la Contadora Auditora de este Tribunal, el gasto que deriva del subsidio de guardería a funcionarios que no pertenecen al MIDES contratados por Organizaciones Civiles, carece de norma legal habilitante;
                                          5) que en tal sentido, la asunción del gasto que emerge del subsidio referido, supone vulneración de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, siendo que de ese modo el MIDES compromete un gasto sin que exista una asignación presupuestal prevista legalmente para el mismo, utilizándose  en consecuencia  para afrontar tal erogación  créditos que tienen  previsto un objeto o finalidad diferente, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 16 del TOCAF;                         			                        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Literales B) y E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto remitido,  emergente del subsidio de guardería a personas que carecen de la condición de funcionarios públicos contratados por Organizaciones Civiles;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) [bookmark: _GoBack]Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
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